
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA 
REHABILITACION EDIFICATORIA.

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES PARA LA CONCESIÓN, 

EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 
DE LA REHABILITACION EDIFICATORIA EN LA 

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA.

Servicio de Rehabilitación y Arquitectura



¿En que consiste el Programa?

Con la concesión de estas ayudas las comunidades de propietarios podrán financiar la rehabilitación en sus edificios 
mediante las obras que tengan por objeto la conservación, mejora de la calidad y sostenibilidad así como la realización de 
ajustes en materia de accesibilidad.

(Obras estructurales, en instalaciones, en la envolvente del inmueble, instalación de ascensores etc.)

¿A quien va dirigido?

Estas ayudas van dirigidas exclusivamente a comunidades de propietarios en las que al menos el 50% de los 
propietarios de las viviendas tengan unos ingresos familiares ponderados no superiores a 3 veces el IPREM (proyecto 
de Orden expuesto a información pública).

En la pagina Web de la Consejería de Fomento y Vivienda se dispone de una calculadora para el calculo individualizado 
del IPREM, denominada como calculadora de ingresos.



Concepto de ingresos familiares (unidad familiar):

En relación al concepto de los ingresos familiares, estos se referirán a la unidad familiar tal y como resulta de las normas reguladoras del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A efectos del IRPF, existen 2 modalidades de unidad familiar, a saber:

En caso de matrinomio (modalidad 1ª):

La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere:

1. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientemente de estos.

2. Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.

La mayoría de edad se alcanza a los 18 años.

En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal (modalidad 2ª):

La formada por el padre o la madre y la totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados 

para la modalidad 1ª.

De la regulación legal, a efectos fiscales, de las modalidades de unidad familiar, pueden extraerse las siguientes conclusiones:

Cualquier otra agrupación familiar distinta de las anteriores no constituye unidad familiar a efectos del IRPF.

Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación existente el día 31 de diciembre de cada año.

Por tanto, si un hijo cumpliera 18 años durante el año, ya no formará parte de la unidad familiar en ese periodo impositivo.

Esto implica que para rellenar el anexo II solo se deben incluir aquellas personas que conformen la unidad familiar según establece 

la Agencia Tributaria, no la unidad de convivencia (los ocupantes reales de la vivienda).



Requisitos de los edificios:

Los edificios deben cumplir indispensablemente los siguientes requisitos:

•No estar calificados urbanísticamente como fuera de ordenación.

•Su construcción debe haberse finalizado antes de 1981.

•Presentar unas condiciones de seguridad estructural y constructiva que garanticen la viabilidad de la intervención, salvo 
que las adquiera como resultado de las actuaciones.

•Al menos el 70% de su superficie construida sobre rasante tendrá uso residencial de vivienda.

•Al menos un 70% de sus viviendas han de estar ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

•Contar con el Informe de Evaluación del Edificio establecido en el articulo 29 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbana; con fecha anterior a la 
formalización de la petición de ayuda.

•Cuando se traten de actuaciones en materia de accesibilidad y/o mejoras de calidad y sostenibilidad, han de tener 
mínimo 8 viviendas, o excepcionalmente menos, cuando en el inmueble vayan a acometerse simultáneamente 
actuaciones de conservación o cuando residan personas con discapacidad o mayores de 65 años.

Excepcionalmente, se admitirán actuaciones sobre edificios que, sin cumplir las condiciones anteriores, a 
excepción de disponer de informe de evaluación del edificio, presenten graves daños estructurales o 
constructivos que afecten a la estabilidad del edificio.



Actuaciones  subvencionables:

Serán objeto de este programa las actuaciones en los edificios, que cumpliendo ciertos requisitos, se dirijan a:

- Su conservación.- A modo de resumen, básicamente serán aquellos trabajos relacionados con el estado de 
conservación de la cimentación, estructura e instalaciones que se consideren como “desfavorables” en el Informe de 
Evaluación del Edificio (documento obligatorio para solicitar cualquier subvención pública). Las actuaciones relativas al 
estado de conservación de cubiertas, fachadas, azoteas y medianeras u otros elementos comunes, solo serán 
subvencionables cuando estén detectadas en el informe de evaluación de edificios como “desfavorables” y se realicen en 
edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o protegidos, o situados dentro de conjuntos histórico-
artísticos; o cuando no concurriendo dichas circunstancias se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora 
de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este programa.(Enlace para conocer los centros históricos en la 
provincia de Cádiz. http://www1.ccd.junta-andalucia.es/culturaydeporte/web/servicios/conjuntos_historicos?tipo=23)

-La mejora de la calidad y sostenibilidad.- A modo de resumen, básicamente serán aquellas actuaciones enfocadas en 
la mejora de la envolvente térmica, instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, energías renovables etc. 
Para resultar subvencionables los trabajos, estos deben conseguir una reducción de la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración del edificio de al menos un 30% sobre la situación previa. 
Según establece el HE del Código Técnico de la Edificación, en el apéndice A “Terminología”, la demanda 
conjunta corresponde a la demanda de calefacción más 0,7 la demanda de refrigeración (Dc=Dc + 0,7Dr).

- Realizar los ajustes razonables en material de accesibilidad. A modo de resumen, básicamente serán las 
instalaciones de ascensores y/o dispositivos de accesibilidad que permitan el acceso y uso de los elementos comunes 
del edificio a personas con discapacidad, así como la adaptación de los aparatos, ya instalados, a la normativa 
sectorial vigente.



Importe subvencionable:

Las cuantías de las ayudas serán las siguientes (siempre el menor de los importes):

- Conservación: 2.000 €/vivienda siempre que no exceda del 35% del coste subvencionable de la actuación. Si se 
acometen simultáneamente actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad la ayuda de conservación se incrementará
en 1.000 € más; y en otros 1.000 € más si se realizan obras de accesibilidad.

-Mejora de la calidad y sostenibilidad: 2.000 €/vivienda siempre que no exceda del 35% coste subvencionable de la 
actuación. Si las reducciones de demanda de calefacción y refrigeración llegaran al 50% se aplicarían 5.000 €/vivienda.

-Accesibilidad: 4.000 €/vivienda siempre que no exceda del 50% del coste subvencionable de la actuación.

(*)Nota: La cuantía máxima  de estas subvenciones no superarán el importe de 11.000 €/vivienda y 11.000€/100m2 
de sup. útil de locales del edificio participantes en el coste de ejecución de las obras. Se aumentará la cuantía a 
12.100€ cuando se traten de edificios declarados bienes de interés cultural, catalogados o con protección integral 
en el instrumento de ordenación urbana correspondiente.

NOTA: Se entiende como coste subvencionable de la actuación las partidas descritas en la medición del proyecto 
relacionadas con el tipo de actuación que se pretenda subvencionar (con la parte proporcional de las partidas de 
seguridad y salud, control de calidad y gestión de residuos) + GG + BI + honorarios profesionales (honorarios por 
redacción de informes y/o certificados previos, redacción de proyecto o memoria valorada y dirección de obra).



A modo de resumen:

Destinatarios                                                   Comunidades de Propietarios                                     
50% propietarios hasta 3 IPREM

Presupuesto máximo protegido (sin limitación)      Coste total actuación (no necesariamente total PEM) + Honorarios                    
Coste total = Actuación + GG + BI + p.p. control de calidad, residuos y s.y s.         
No IVA, ni tasas ni tributos.

Finalidad obras                                                 Conservación    (cimentación; estructura; instalaciones comunes)                    
Accesibilidad     (ascensores; rampas; grúas etc.; adecuación a normativa)  
Efic.Energetica (reducción demanda conjunta minino 30%).                                 

Envolvente/instalaciones/energías renovables.

Ayudas máximas (menor de los importes) 35% presupuesto protegido hasta 2.000€/vivienda (Conservación)(*)
50% presupuesto protegido hasta 4.000€/vivienda (Accesibilidad) 
35% presupuesto protegido hasta 2.000€/vivienda (Efic. Energ.) (**) 

(*) Si se acometen simultáneamente obras de sostenibilidad se incrementará en 1.000€, y en otros 1.000€ si se realizan también obras de        
accesibilidad.                                                  
(**) Si se reduce la demanda conjunta en más de un 50% se aplicará un importe de 5.000€/vivienda.



Puntuación Concurrencia competitiva
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.Actuaciones de conservación hasta…………………………………………………………………………………………………………………..  40 puntos

1.a).- Por inclusión de actuaciones de conservación (>=25% coste total) …………………………………………………………………………10 puntos

1.b).- Subsanación graves daños estructurales (cumplan 1.a))…………………………………………………………………………………….   25 puntos

1.c).- Simultaneidad con accesibilidad y/o eficiencia energética (>=25% coste total y cumplan 1.a))………………………………………….    5 puntos

2. Actuaciones de accesibilidad hasta…………………………………………………………………………………………………………………… 25 puntos

2.a).- Por inclusión de actuaciones de accesibilidad (>=25% coste total) ………………………………………………………………………….10 puntos

2.b).- Personas residentes mayores de 65 años o con discapacidad (cumplan 2.a))……………………………………………………………... 10 puntos

2.c).- Viviendas servidas por ascensor (cumplan 2.a)) (0,25 puntos por vivienda, incluida planta baja)……………………………………….     5 puntos

3. Por inclusión de actuaciones de eficiencia energética (reducción 30% demanda)……………………………………………………………...   25 puntos

4. Solicitudes acogidas al PCVS 2008-2012 ó Orden 9 de agosto de 2005 hasta………………………………………………………………….   10 puntos

4.a).-Proyecto entregado (PCVS 2008-2012) o aprobado (Orden 9 agosto 2005)………………………………………………………………..      5 puntos

4.b).- Licencia de obras entregada (cumplan 4.a))…………………………………………………………………………………………………… 5 puntos

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Total                                                           100 puntos

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Desempate:

1).- Mayor puntuación en apartado 1

2).- Mayor % de viviendas ocupadas o incluidas en PIMA (Programa de intermediación en el mercado del alquiler de viviendas. Orden 17 octubre de 2013).

3).- BIC, catalogados o protegidos, conjuntos histórico-artísticos.

4).- Mayor antigüedad

5).- Sorteo



Procedimiento.-

1.- Solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes se establecerá una vez se publique en BOJA la convocatoria de la Orden; 
publicándose en este caso anteriormente la Orden para posteriormente publicar la convocatoria de la Orden.                   
(La convocatoria de 2015 se publicó en BOJA el jueves 30 de abril de 2015, con un plazo para presentación de solicitudes 
de un mes y medio).

La solicitud consistirá en rellenar un formulario denominado “anexo I”. La obtención de dicho formulario será en el Portal 
de la Administración de la Junta de Andalucía; en la dirección electrónica: Web de la Consejeria de Fomento y Vivienda o 
en las sedes de las Delegaciones Territoriales de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.

Esta solicitud la deberá firmar el representante legal de la comunidad de propietarios elegido mediante acuerdo que le 
legitimará para intervenir en la tramitación del expediente, de alguna de las siguientes formas:

Presencialmente: En la sede de la D.T. de la provincia donde este ubicado el edificio a rehabilitar.

Telemáticamente (necesario certificado digital del representante de la comunidad).

En el caso de duplicidad de solicitudes presentadas por la misma entidad durante el plazo de presentación de solicitudes, 
se entenderá valida la ultima solicitud registrada.

Nota: En el plazo de presentación de solicitudes, únicamente se presentará en el registro el anexo I relleno y firmado, 
NO SIENDO NECESARIO EN ESTE MOMENTO PRESENTAR NINGUN TIPO DE DOCUMENTACIÓN AUNQUE LA 
COMUNIDAD DEBERA DISPONER DEL ACTA DE LA COMUNIDAD E IEE.



Procedimiento.-

2.- Fase de control de solicitudes, baremación de estas y listado provisional

Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, cada Delegación Territorial analiza las presentadas en su provincia.

Aquellas solicitudes presentadas fuera de plazo se consideran inadmitidas, comunicándoselo personalmente al interesado. (Se trata 
de la única comunicación personalizada de todo el proceso).

Una vez analizadas las solicitudes se PUBLICA EN LA WEB un primer listado de acuerdo de subsanación (listado con los 
solicitantes que han de completar la solicitud en algunos datos básicos para su continuación en el procedimiento. Este listado detalla 
a cada solicitante cuales son las carencias de la solicitud, ofreciéndole la posibilidad de que en un plazo de 10 días hábiles 
subsanen las carencias. Si transcurrido el plazo no se subsanaran los extremos requeriros, la solicitud se considera desistida).



Procedimiento.-

2.- Fase de control de solicitudes, baremación de estas y listado provisional

Posteriormente se PUBLICA EN LA WEB un listado de solicitudes desistidas por falta de subsanación (aquellas no 
subsanadas correctamente o fuera del plazo requerido) y listado provisional de beneficiarios (una vez realizada la 
baremación de las solicitudes admitidas, se publica este listado ordenado según la puntuación obtenida por la aplicación de 
los criterios de baremación. Se incluye en este listado los beneficiarios provisionales, limitado por la disponibilidad 
presupuestaria asignada a la convocatoria así como los beneficiarios suplentes, que cumpliendo los requisitos no pueden ser 
atendidos por dicha limitación, pero que si hubiese alguna baja en los beneficiarios provisionales podrían cubrir ese lugar). 

Para la baremación de las solicitudes se designara un órgano colegiado denominado comisión de evaluación, nombrado 
por el órgano competente, cuyas funciones serán la evaluación de las solicitudes para esta primera fase y en una segunda 
fase del proceso el análisis de las alegaciones y documentación presentada. Estará compuesto por: Presidente/a (persona 
titular de la Jefatura de Servicio de Rehabilitación y Arquitectura o en caso de puesto vacante, persona designada por el titular 
de la D.T). Vocalías y Secretaría (Personal funcionario adscrito a la D.T.).



Procedimiento.-

3.- Presentación de documentación y nueva baremación

A partir de la fecha de publicación del listado provisional, los interesados disponen de 10 días hábiles para presentar la 
documentación y/o alegaciones que consideren.

Para esto, además de presentar la documentación que posteriormente se describirá, tanto por parte de la Comunidad de Propietarios 
como por cada uno de los propietarios de las viviendas de la Comunidad, se rellenará el anexo II.

Una vez transcurrido dicho plazo, se analizará y valorará la documentación por la comisión de valoración, publicándose 
posteriormente en la Web el listado definitivo de beneficiarios, el cual no tiene por que coincidir con el provisional tanto en la 
puntuación, orden e importe de subvención.. 



Procedimiento.-

3.- Presentación de documentación y nueva baremación
Documentación a aportar, junta al anexo II, por parte de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS:                                                               

- NIF de la comunidad de propietarios y NIF/NIE de representante legal de esta.                                
- Acuerdo de la comunidad para la realización de las obras y petición de la ayuda, de conformidad al régimen de mayorías contemplados en la Ley de 
Propiedad horizontal. Además, en este acuerdo debe constar en todo caso, el nombramiento de la persona representante de la comunidad así como 
% del coeficiente o el importe de los costes de las obras que asume cada miembro de la comunidad. ¡¡¡ACUERDO OBLIGATORIO DE FECHA 
ANTERIOR A LA FECHA DE LA SOLICITUD!!!!
- Certificado catastral o documento que justifique la antigüedad del edificio, referencia catastral, número de viviendas y locales y superficies de los 
mismos (consulta descriptiva y gráfica de cada una de las viviendas y locales del inmueble de la propia Web de Catastro) .                                        
- Informe de Evaluación del Edificio (2 copias, una en papel y otra digital. Conveniente 2 copias en papel), con fecha anterior a la formalización de la 
petición de la ayuda. ¡¡¡DOCUMENTO CON FECHA PREVIA A LA SOLICITUD OBLIGATORIAMENTE!!!!
- Proyecto Técnico o Memoria Valorada, según se requiera conforme a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, suscrito 
por técnico competente, con el presupuesto desglosado por partidas y por actuaciones. Cuando incluyan mejoras de la calidad y sostenibilidad incluirá
la demanda energética inicial de calefacción y refrigeración, así como la reducción derivada de la actuación (2 copias, una en papel y otra digital).                      
- Certificado bancario expedido por la entidad bancaria donde se recoja el numero de cuenta corriente de la comunidad para el abono de la 
subvención.
- Presupuesto de ejecución de las obras aceptado por la comunidad, desglosado por actuaciones. En el caso de obras de presupuesto > 50.000 € + 
IVA se solicitarán 3 presupuestos a diferentes empresas, justificando la elección cuando no se trate de la más ventajosa (menor cuantía económica).      
- Documentos acreditativos  de los gastos subvencionables de honorarios técnicos, informes técnicos y certificados (facturas, presupuestos, 
facturas pro-forma etc.).                                                    
- Certificado de empadronamiento de los propietarios residentes, o autorización a la administración para su consulta de los mismos, a efectos de la 
determinación de ocupación del 70% de las viviendas como vivienda habitual.¡¡¡ SUFICIENTE CON APORTACION O AUTORIZACION DEL 70% DEL 
TOTAL!!!!
- Documentación acreditativa de los ingresos de la unidad familiar de los propietarios de la vivienda o autorización a la administración para la 
consulta de los mismos, a efectos de la determinación de los ingresos familiares. En caso de existir varios titulares de una vivienda que constituyan 
unidades familiares independientes, se deberá presentar documentación acreditativa de los ingresos de aquellas unidades familiares que ostenten, al 
menos, el 50% de la propiedad de la vivienda. ¡¡¡SUFICIENTE CON APORTACION DEL 50% DEL TOTAL!!!!



Procedimiento.-

3.- Presentación de documentación y nueva baremación

Documentación a aportar por las TODOS LOS PROPIETARIOS, SIN EXCLUSION, independientemente de la documentación 
entregada por la comunidad de propietarios:                     

- NIF/NIE de los miembros de la unidad familiar o autorización a la administración para su consulta.                                             

- Titulo justificativo de la propiedad (recomendable nota simple actualizada).                         

- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de la discapacidad.           

- En su caso, la documentación acreditativa de la pertenencia a un grupo de especial protección.                                                        

- Declaración responsable del cumplimiento de la normativa de subvenciones, así como no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones recogidas en las bases reguladoras, y de la obtención o no de ayudas para la misma finalidad relacionadas con 
esta solicitud (se dispone de declaración tipo en la web).

- Documentación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica, de 
las obligaciones con la Seguridad social así como de no tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho 
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía; o bien, autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad social y por la Consejería 
de Hacienda y Administración Publica de la Junta de Andalucía (se rellena en anexo II).



Procedimiento.-

4.- Listado definitivo y resolución de concesión

Una vez analizada y baremada la documentación entregada, se elabora un listado definitivo ordenado,         
con carácter interno, en el que se indican las ayudas concedidas y las no concedidas (por falta de disponibilidad presupuestario o 
desistimiento).

Posteriormente se tramita la fiscalización de las solicitudes admitidas por el órgano colegiado (Intervención Provincial).

Una vez fiscalizados los expedientes por la Intervención Provincial, se publica en la Web el resolución de concesión de subvenciones 
junto con el listado de entidades beneficiarias propuestas (anexo I); listado de entidades desestimadas por falta de disponibilidad 
presupuestaria (anexo II) y listado de entidades desestimadas por otras causas (no aportación ninguna documentación; no aportar parte 
de la documentación obligatoria, no cumplir con alguno de los requisitos establecidos en la orden, etc.). En el listado de beneficiarios se 
establecerá el plazo máximo de ejecución.

Esta resolución de concesión dispondrá de un anexo de “aceptación de la subvención concedida”, el cual se deberá entregar por 
registro de entrada en el de 15 días desde la publicación. 



TODOS LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACION, AUDIENCIA Y RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO SE 
COMUNICARAN A TRAVES DE LA WEB DE LA CONSEJERIA

http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda.

Solo se comunicarán al interesado las solicitudes presentadas fuera de 
plazo (anexo I)



Procedimiento.-

5.- Inicio y ejecución de las obras

Las obras pueden comenzar una vez publicada la resolución de la concesión de la subvención, disponiendo de 4 meses para dicho 
comienzo, siendo necesario remitir a la Delegación Territorial la licencia de las obras y acta de inicio de las obras.

El plazo para ejecutar las obras no podrá exceder de 16 meses contados desde la fecha que figure en el certificado de inicio de la obra, 
pudiendo ampliarse dicho plazo excepcionalmente hasta 18 meses cuando se trate de edificios o actuaciones que afecten a 40 o más 
viviendas. También el plazo puede ser inferior a esos 16 meses en función del proyecto de ejecución concreto en cada actuación. Los 
plazos concretos para la ejecución de cada actuación estarán recogidos en el listado de beneficiarios definitivos que se publica como 
anexo de la resolución de concesión de subvención.

En relación a la licencia de obras, la comunidad de propietarios deberá solicitarla en el plazo máximo de 1 mes desde la publicación 
de la resolución de la concesión, remitiendo a la Delegación Territorial copia compulsada de dicha solicitud en el plazo de 7 días 
hábiles desde su solicitud en el Ayuntamiento.

Una vez concedida la licencia de obras o autorización municipal para el inicio de las obras (orden de ejecución…) a la comunidad de 
propietarios por parte del Ayuntamiento, se deberá aportar en un plazo máximo de 15 días desde su notificación copia compulsada a 
la Delegación Territorial. En el caso de obras por requerimiento de ITE con orden de ejecución por parte del Ayuntamiento, y al no ser 
necesaria la concesión de licencia, se aportará a la Delegación Territorial las ordenes de ejecución que se dispongan asi como 
comunicación al Ayuntamiento de inicio de las obras por parte de la comunidad de propietarios.

El acta de inicio de obras se entregara en formato papel y digital a la Delegación Territorial.

Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados a comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la D.T. 
cualquier modificación en las modificaciones que motivaron el reconocimiento de la ayuda que pueda determinar la perdida sobrevenida 
del derecho de la ayuda. 



Procedimiento.-

6.- Finalización de la obras

Una vez finalizadas las obras, la comunidad de propietarios deberá poner en conocimiento a la Delegación Territorial la finalización 
de la ejecución de las obras dentro del plazo de 15 días desde la finalización de las mismas.

Se entenderá como fecha de finalización de las obras la establecida en el certificado final de obra emitido por la Dirección Facultativa, o 
en defecto de Dirección Facultativa, la fecha de la comunicación del promotor del final de las obras.

La comunicación de terminación de los trabajos por parte de la comunidad de propietarios a la Delegación Territorial deberá adjuntar:            

Certificado final de obras expedido por técnico competente.                                               

Facturas acreditativas del gasto realizado como consecuencia de la rehabilitación (obra y honorarios), relacionadas por fechas; así
como documentos de pago de las mismas (transferencias bancarias desde la comunidad de propietarios…). Las facturas se presentaran 
en original y fotocopia, o mediante facturación electrónica. En el caso de haber realizado actuaciones de mejora de la calidad y 
sostenibilidad deberá presentarse el Certificado de eficiencia energética del edificio terminado.

En cualquier caso, expirado el plazo máximo concedido para la ejecución de las obras, los técnicos de la D.T. podrán girar visita de 
inspección y , verificando el incumplimiento de plazos, se procederá a la denegación de la calificación. Esta denegación conllevará la 

perdida del derecho al cobro de la ayuda pendiente de abono (2º 50%) y a la devolución mediante expediente de reintegro 

correspondiente de la ya abonada (primer 50%).



Procedimiento.-

7.- Abono de las subvenciones

El abono total de la subvención se realizará en dos secuencias de pagos:

1. 50% del total de la subvención, tras la presentación de la licencia de obras o autorización municipal y el acta de replanteo o de 
inicio de las obras. Además para poder proceder al pago de este % la comunidad de propietarios deberá acreditar que se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social, así como que no es deudora de la Junta de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho publico.

2. 50% restante, tras la presentación del certificado final de obras y la entrega de todas las facturas y documentos acreditativos 
del pago de la totalidad de la obra y honorarios. Para poder emitir este pago es imprescindible haber justificado anteriormente el 
primer 50% ya abonado al comienzo de la obra 



Procedimiento.-

8.- Justificación de los pagos

1. La justificación del primer 50% debe de realizarse en un plazo de 12 meses a contar desde la publicación de la concesión de la 
subvención, presentando para ello la documentación que acredite el pago del 50% del coste total subvencionable (honorarios y/o 
ejecución de la obra); esto es con originales y copias de las facturas de los gastos realizados así como documentos de pago de las 
mismas (transferencias bancarias desde cuenta de la comunidad de propietarios….). Hasta que no se justifique este primer pago no 
se podrá abonar el segundo.

2. La justificación del segundo 50% debe realizarse en el plazo de 1 mes desde la fecha de terminación de los trabajos mediante 
facturas acreditativas del gasto total realizado como consecuencia de la rehabilitación (esto es la totalidad de los honorarios y de la 
obra), mediante facturas originales y copias así como los documentos de pago de las mismas (transferencias bancarias desde 
cuenta de la comunidad de propietarios…). 



Al tratarse de una subvención en régimen de concurrencia competitiva, la única 
documentación posible de subsanar será el anexo I, NO DISPONIENDO DE 
PLAZO DE SUBSANACIÓN en el anexo II.

Esto implica que la documentación entregada junto con el anexo II NO SERA 
POSIBLE DE SUBSANAR/MODIFICAR/ENTREGAR CON POSTERIORIDAD
una vez terminado el plazo de presentación, esto es 10 días desde la publicación 
del listado provisional (no obstante la Administración podrá solicitar aclaraciones 
sobre la documentación presentada).



EJEMPLOS DE EXPEDIENTES PRESENTADOS  

CONVOCATORIA 2015



EJEMPLO 1. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION IGUAL QUE PROVISIONAL

Descripción de la actuación:

Se trata de una obra de instalación de ascensor en bloque de 20 viviendas, para lo cual es necesario la modificación de la

de la zona común de  planta baja, habilitándose incluso rampa de acceso al portal.

Esta actuación obliga a modificar varios elementos como la instalación eléctrica, iluminación, instalación de ventilación,

escaleras, cerramientos, cubierta, portero automático, protección contra incendios, etc.

Tipo de actuación:

Toda la actuación se considera subvencionable como “actuación de accesibilidad”



EJEMPLO 1. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION IGUAL AL PROVISIONAL

Solicitud presentada anexo I

SUBVENCION PROVISIONAL CONCEDIDA: 46.072,40 € (50% DE 92.144,80€)



Documentos presentados junto con Anexo II

PEM del proyecto                                                Presupuesto de empresa constructora aceptado



Documentos presentados junto con Anexo II

Honorarios I.E.E.                                                               Honorarios arquitecto                                          Honorarios arquitecto técnico



Subvención definitiva otorgada.-

Presupuesto de obra sin IVA de proyecto.- 84.334,29 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada.- 84.150,00 €

Coste subvencionable en la solicitud.- 84.150,00 €

Presupuesto honorarios sin IVA redacción de IEE, proyecto y direcciones de obra.- 7.994,80 €

Presupuesto honorarios sin IVA solicitado.- 7.994,80 €.

Se considera 84.150 € como obra y 7.994,80 € como honorarios, resultando un coste total de 92.144,80 €.

Tope 1º.-

4.000 €/vivienda.      4.000 € x 20= 80.000 €.

Tope 2º.-

50% del coste total.   50% 92.144,80 €=  46.072,40 €

SUBVENCION DEFINITIVA: 46.072,40 €



EJEMPLO 2. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE OBRA

Y HONORARIOS MENORES A LO SOLICITIDO)

Descripción de la actuación:

Se trata de una obra de instalación de ascensor en bloque de 19 viviendas, para lo cual es necesario demoler parte del

forjado de las plantas y la cubierta, así como modificar el saneamiento y la parte general de fontanería.

También se incluyen actuaciones de cambio de la instalación general eléctrica y contra incendios, considerándose tanto en el 

proyecto como en la solicitud estás actuaciones de conservación.

Tipos de actuaciones:

Se consideran 2 tipos de actuaciones, “actuación de accesibilidad y de conservación”



EJEMPLO 2. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE OBRA

Y HONORARIOS MENORES A LO SOLICITADO)

Solicitud presentada anexo I

SUBVENCION PROVISIONAL CONCEDIDA: 48.223,53 € (50% ACCESIBILIDAD Y 35% CONSERVACIÓN)



Documentos presentados junto con Anexo II

PEM del proyecto                                                Presupuesto de empresa constructora aceptado



Documentos presentados junto con Anexo II

Honorarios dirección facultativa                                                   



Subvención definitiva otorgada.-

Presupuesto de obra sin IVA de proyecto.- 53.109,39 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada.- 51.836,00 €

Coste subvencionable solicitado.- 92.000,00 €

Presupuesto honorarios sin IVA redacción de IEE, proyecto y direcciones de obra.- 6.550,00 €

Presupuesto honorarios sin IVA solicitado.- 6.700,00 €.

Se considera 51.836 € como obra y 6.550 € como honorarios, resultando un coste total de conservación de 7.687,94€ (obra de

conservación(6.825,30 €) + 13,17% de honorarios); y un coste total de accesibilidad de 50.698,06 € (obra de accesibilidad

(45.010,70€) + 86,83% honorarios)

Conservación                                                               Accesibilidad

Tope 1º.- Tope 1º.-

3.000 €/vivienda.      3.000 € x 19= 57.000 €.                                                 4.000 €/vivienda.    4.000 € x 19= 76.000 €

Tope 2º.- Tope 2º.-

35% del coste total.   35% 7.687,94 €=  2.690,78 € 50% del coste total.  50% 50.698,06 €= 25.349,03 €

SUBVENCION DEFINITIVA: 28.039,81 €



EJEMPLO 3. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE 

HONORARIOS MENORES A LO SOLICITIDO AL EXISTIR OBRAS NO SUBVENCIONABLES)

Descripción de la actuación:

Se trata de una obra de sustitución de 2 ascensores existentes por no cumplir con la normativa vigente en edificio de 32 de

viviendas. También se instalará un nuevo sistema de abastecimiento de agua en el forjado sanitario del inmueble, así como la

reparación de ciertas zonas del forjado sanitario en mal estado. 

El proyecto incluye varias partidas que se van a ejecutar pero que no son subvencionables como reposición de fábrica de

ladrillo en fachada, impermeabilización de la cubierta y pintado completo de la fachada.

Por lo tanto se trata de un proyecto con actuaciones subvencionables y actuaciones no subvencionables.

Tipos de actuaciones:

Se consideran 2 tipos de actuaciones, “actuación de accesibilidad y de conservación”



EJEMPLO 3. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE 

HONORARIOS MENORES A LO SOLICITADO AL EXISTIR OBRAS NO SUBVENCIONABLES)

Solicitud presentada anexo I

SUBVENCION PROVISIONAL CONCEDIDA: 48.223,53 € (50% ACCESIBILIDAD Y 35% CONSERVACIÓN)



Documentos presentados junto con Anexo II

PEM del proyecto                                                

108.790,00 €



Documentos presentados junto con Anexo II

Presupuesto de obra de conservación                                                               Presupuesto de obra de accesibilidad          

38.000,00 €

53176,99 €



Documentos presentados junto con Anexo II

Honorarios redacción IEE                                                           Honorarios redacción proyecto y dirección de obra                                       



Subvención definitiva otorgada.-

Presupuesto de obra sin IVA de proyecto.- 108.790,00 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada.- 108.790,00 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada subvencionable.- 93.613,00 €

Coste total solicitado.- 108.790,00 €

Coste subvencionable solicitado.- 93.613,00 €

Presupuesto honorarios sin IVA redacción de IEE, proyecto y direcciones de obra.- 1.570,00 € + 4.500,00 €= 6.070,00 €.

Presupuesto honorarios sin IVA solicitado.- 5.995,00 €.

Al acometerse dos actuaciones, primero se habrá de calcular el % de honorarios que corresponden a cada una de ellas.

Posteriormente, debido a que el coste subvencionable en conservación es menor que el coste total, repercutirá en la

cuantía calculada de honorarios de conservación; esto es:

Actuación completa: 108.790 €.             -% Accesibilidad: (51,12%).               -% Conservación: (48,88%).

IEE: 764,24 € IEE: 730,76 €

Proy.Direc.: 2.300,40 € Proy.Direc.: 2.199,60 €

Actuación conservación: 53.177 €.        -% Subvencionable: (71,46%).           -% No subvencionable: (28,54%).

IEE: 522,20 € IEE: 208,56 €

Proy.Direc.: 1.571,83 € Proy.Direc.: 627,77 €.



Se considera un coste total de conservación de 40.094,03€ (obra de conservación (38.000,00 €) + honorarios (2.094,03€));

y un coste total de accesibilidad de 58.677,64 € (obra de accesibilidad (55.613,00€) + honorarios (3.064,64 €)).

Conservación                                                               Accesibilidad

Tope 1º.- Tope 1º.-

3.000 €/vivienda.      3.000 € x 32= 96.000 €.                                                 4.000 €/vivienda.    4.000 € x 32= 128.000 €

Tope 2º.- Tope 2º.-

35% del coste total.   35% 40.094,03 €= 14.032,91 € 50% del coste total.  50% 58.677,64 €= 29.338,82 €

SUBVENCION DEFINITIVA: 43.371,72 €



EJEMPLO 4. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE 

DE OBRA Y HONORARIOS MENORES A LO SOLICITIDO AL CONSIDERAR OBRA NO SUBVENCIONABLE COMO 

SUBVENCIONABLE)

Descripción de la actuación:

Se trata de una obra estructural en bloque de 10 viviendas, concretamente la sustitución del forjado de cubierta y ejecución de 

nueva cubierta. 

También se realizará la rehabilitación completa de la fachada, consistente en rascado de revestimientos existentes, enfoscado

y pintado. 

La comunidad solicita como actuación de conservación subvencionable tanto la sustitución del forjado como la rehabilitación

de la fachada. Se comprueba que el edificio no se ubica en casco histórico ni está declarado como BIC; por lo que todo lo

relacionado con la rehabilitación de fachada no sería subvencionable.

Tipos de actuaciones:

Se considera 1 solo tipo de actuación, “actuación de conservación”; y exclusivamente las

obras de sustitución de forjado y ejecución de cubierta



EJEMPLO 3. EXPEDIENTE CON IMPORTE DEFINITIVO DE SUBVENCION MENOR AL PROVISIONAL (IMPORTE 
DE OBRA Y HONORARIOS MENORES A LO SOLICITIDO AL CONSIDERAR OBRA NO SUBVENCIONABLE COMO 
SUBVENCIONABLE)

Solicitud presentada anexo I

SUBVENCION PROVISIONAL CONCEDIDA: 20.000,00 € (2.000€/vivienda)



Documentos presentados junto con Anexo II

PEM de capítulo sustitución de forjado de proyecto                                        PEM de capítulo rehabilitación de fachada de proyecto                                  

28.980,45 €

35.339,88 €



Documentos presentados junto con Anexo II

Presupuesto de obra aceptado                                    

23.380,22 €

27.966,69 €



Documentos presentados junto con Anexo II

Honorarios redacción IEE                                                           Honorarios redacción de proyecto y dirección de obra                                      



Subvención definitiva otorgada.-

Presupuesto de obra sin IVA de proyecto.- 64.320,33 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada.- 51.346,91 €

Presupuesto de obra sin IVA de empresa aceptada subvencionable.- 23.380,22 € (solo capítulo de sustitución forjado)

Coste subvencionable solicitado.- 64.320,33 €

Presupuesto honorarios sin IVA redacción de IEE, proyecto y direcciones de obra.- 900,00 € + 4.500,00 €= 5.400,00 €.

Presupuesto honorarios sin IVA solicitado.- 5.400,00 €.

Debido a que el coste subvencionable en conservación es menor que el coste total, repercutirá en la cuantía de los honorarios:

Actuación conservación: 51.346,91 €.        -% Subvencionable: (45,53%).           -% No subvencionable: (54,47%).

IEE: 409,77 € IEE: 490,23 €

Proy.Direc.: 2.048,85 € Proy.Direc.: 2.451,15 €.



Se considera un coste total de conservación de 25.838,84€ (obra de conservación (23.380,22 €) +honorarios (2.458,62 €)).

Conservación                                                               

Tope 1º.-

2.000 €/vivienda.      2.000 € x 10= 20.000,00 €.  

Tope 2º.-

35% del coste total.   35% 25.838,84 €= 9.043,59 €

SUBVENCION DEFINITIVA: 9.043,59 €



GRACIAS POR SU ATENCION

Servicio de Rehabilitación y Arquitectura

Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Cádiz.


